
REPUBLICA DE CHILETRIBUNAL ELECTORAL DE LA REGIÓN DE COQUIMBO
OFICIO N° 91
La Serena, 27 de junio de 2024.-

DE : SECRETARIO RELATORTRIBUNAL ELECTORAL REGIONALREGIÓN DE COQUIMBO
A : MARIO PIZARRO BRUZZONESECRETARIO MUNICIPALMUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA

En los autos Rol N° 5.043, sobre reclamación de
elección de directorio caratulada “Jairo Andrés Muñoz Villalobos con Comité APR de Punta
Colorada”, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 18.593 y mediante
resolución de 27 de junio del presente, se ha ordenado remitir a Ud. copia de la reclamación
interpuesta como de su proveído para los efectos del cumplimiento de lo señalado en la norma
aludida, así como requerir a la Secretaría Municipal que remita los siguientes antecedentes:

1. Informe que indique la fecha de la
publicación de la reclamación interpuesta y la resolución que le dio traslado en el sitio web a su
cargo.

2. Informe que indique si la organización
reclamada dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 21 bis de la Ley 19.418.-

3. El acta de escrutinio de la elección, el registro
de socios actualizado, el acta de establecimiento de la comisión electoral, el padrón electoral
utilizado, los certificados de antecedentes de los candidatos electos y, en general cualquier otro
antecedente que tenga relación con el acto electoral reclamado, en original o copia autorizada
por el Secretario Municipal.

Los antecedentes solicitados deben ser enviados a
este Tribunal dentro del más breve plazo.

Saluda atentamente a Ud.
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Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
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